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Talagante, 22 de Diciembre de 1993.- 

Al Señor Presidente de la República y 	Q3f a 41f 

Ciudadanos encargados de una misión de Servicio 

muy especial. 

En este tiempo de paz y alegría, es oportuno dar 

gracias al niño Dios, por haber dado a Chile un 

Gobernante, que por su humildad, prudencia y buen 

criterio, ha logrado dar a nuestra Patria, una 

transición armoniósa y eficiente, de un Gobierno 

tan diferente, a un Gobierno elegido, que ninguno 

de nuestros vecinos ha podido alcanzar. 

Les aluda muy atentamente 

a la Señora del Presidente 

Rvdo. Joseph Doherty C. 

Director del Hogar de Niños San José 
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